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Contrato de Prestaclón de Serviclos Personales e lndependlentes, que
celebran por una parte, el Slstema para el Desarrollo htegral de la Familla del
Munlciplo de Zapopan, Estado de Jallsco, representado en este acto por su
Dlrectora Generat, ta C. Maestra Karla Gulltermlna Segura Juárez, a qulen en lo
sucesivo se le denominará 'EL ORGANISMO'y por la otra la C. Valerla Natall
Hemández Sánchez, al que en lo suceslvo se le denominará 'EL PRESTADOR
DEL SERVICIO'; sujetándose ambas partes a las slgu¡entes dectaraclones y
ctáusulas:

DECLARACIONES:

l. Declara 'EL ORGANISMO' que

l.- Es un Organismo Públ¡co Descentratlzado de ta Adm¡nistración Públlca
Munlcipat, debidamente constituido según Decreto 1203ó doce mil trelnta y seis,
pubtlcado en el Perlódlco Oflclal "El Estado de Jalisco" de fecha 13 trece de Abrll
det año 1985 un mil novecientos ochenta y cinco, con personalidad iurídlca y
patrimonio prop¡o, que tiene entre otros obletivos el de proporcionar servicios
lntegráles de asistencia social a la pobtac¡ón del Mun¡ciplo de Zapopan, lallsco,
de conformidad a las normas establecidas a nlveL Naclonal y Estatal.

ll.-Su dom¡cit¡o convencional para todo lo relacionado con ta interpretación y
cumpt¡miento deI presente acuerdo de voluntadés, se ubica en [a flnca marcada
con e[ número l15l un mit ciento cincuenta y uno de la Avenida Laureles esquina
Lázaro Cárdenas, cotonia Unidad FOVISSSTE en et Mun¡cipio de Zapopan, Estado
de Jalisco.

lll. A efecto de prestar un meior y eficiente servic¡o a la población vulnerabte,
regu¡ere de los serv¡cios personales de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

lV.- Su Dlrectora Generat, Maestra Karla Gulllermha Segura Juárez, cuenta con
la personalidad jurídica y las facultades necesarlas para obt¡garse y contratar en
los térmlnos del presente acuerdo de voluntades; tal y como se desprende del
nombramiento otorgado a su favor, m¡smo gue fue expedldo el dÍa ll once de
Octubre delaño 2021 dos mlt veintiuno, por la C. M¡chelle Grelcha Frangle, en su
catldad de Presldenta del Patronato de'EL ORGANISMO', to anterlor en
cumpllmiento a los acuerdos aprobados por eI Patronato de 'EL ORGANISMO',
conforme a Lo dispuesto en la ftacción Vlll del artícuto 90 det Decreto 12036 doce
mil treinta y sels; y que d¡chas facuttades no [e han sldo revocadas o restringldas
de forma alguna.

ll. Declara'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'que:

a). - Ser de nacionalidad  mayor de edad, la cual se ¡dentif¡ca con la
credencial para votar con fotografia expedida por et lnstituto Nacional Etectoral
con número de ident¡flcación  con Clave Única de Reglstro de
Poblac¡ón

DIF

b) T¡ene capacidad iurídica para contratar y obtigarse en tos términos det presente
instrumento, contando con Registro Federal d,e Contribuyente 

V.
c). - Cuenta con la capacidad, los conoc¡miPntos profesionates, técnicos y la
experiencla necesarla para reatlzar los serv¡cic,s objeto de este contrato.
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d) Su domlclllo flscaL para todo to retaclonado con la lnterpretación y

cumpllmiento del presente contrato, se ub¡ca en

e)- Que de conform¡dad a to estlpulado en la fracclón V del artículo 94 de la Ley

del hpuesto Sobre ta Renta, hace det conoclmlento de'EL ORGANISMO'gue
opta por pagar et ¡mpuesto sobre ta renta en los términos det Capítulo I de d¡cha

Ley. En razón de to anterior, etpago det citado impuesto que te corresponde como
persona físlca, se efectuará en los términos señalados en [a legislación antes
Invocada.

l.- Et presente contrato se celebra sln vlc¡os en e[ consentlmiento de las partes,

siendo líclto su objeto, sln embargo, en et supuesto de gue se actuatlce algún vicio

en el consent¡miento o ta lllc¡tud en el objeto, tas partes se su¡etarán a to

establecldo en tos artÍculos 1759,1760,1761y l7ó5 det Código Civlt para eI Estado de

Jatlsco.

ll.- De conformldad con las anterlores declaraclones, las partes reconocen su

personalldad JuriClca y ta capacldad tegaL que ostentan, así m¡smo conocen el

alcance y contenldo de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

sigu¡entes;
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Prlmera. Obleto. De conformidad con el artícuto 22Y del Código Clvit del
Estado de JaIIsco .EL ORGANISMO. ENCOMiENdA A.EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', Los servicios personates independientes cons¡stentes en visitas

dom¡citiarias, SICATS, ficha informativa (resultado), entrevlstas, asesorÍas,
pLataforma MlSVl, ttamadas telefónlcas, canalizac¡ones y citatorios en ta UAVI

Unldad de Atención de Viotencia lntrafamitiar, directamente y ba,o la supervisión
de la Detegación lnst¡tucionat de Procuraduría de ProtecciÓn a Niñas, Niños y

Adolescentes, mismos que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obtiga a prestar

en el inmueble ubicado en Avenida LaureLes 777 setecientos setenta y slete,

Coton¡a Unidad Fovissste, en eI municipio de Zapopan, Jalisco.

segunda. obl¡gaclones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para et

cumplimiento del presente contrato, de manera enunclativa más no tirnitativa 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO' se obliga con 'EL ORGANISMO' a:

a) Prestar sus serv¡c¡os personates ¡ndependientes y a tos que se obtiga de
acuerdo a la ctáusuta PRIMERA det presente apartado de CLÁUSULAS.

b) Reatlzar con eflciencia y oportunldad tas actividades personates que Le

encomlende'EL ORGANISMO'por conducto de [a persona que para tal efecto
deslgne éste último.

c) Presentar quincenatmente a 'EL ORGANISMO', los informes de las act¡v¡dades
que reatice durante la vlgencia de este contrato, así como proporcionar cuatquier
otro dato o documento retativo a sus servicios, que se le requieran.
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e) Las demás necesar¡as para eI adecuado cumpllmlento det objeto establecldo
en el presente contrato.

Tercera. Responsabllldad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes
acuerdan expresamente que 'EL PRESTA,DOR DEL SERVICIO' será e[ único
responsable de la eiecuc¡ón de los servicios cuando por algún mot¡vo, causa,
razón o circunstancia, no se ajuste a lo convenido en este contrato y/o a los
acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

Cuarta. - Confldenclal¡dad. 'EL PRESTA,DOR DEL SERVICIO' se obtlga a
preservar y guardar la confidenclalidad de la Informac¡ón, datos o documentos a
que tenga acceso der¡vados de [a prestación obieto del presente contrato, por
ser propledad exclusiva de'EL ORGANISMO', por lo gue no podrá usartos,
revetartos y/o hacerlos accesibtes a cualguier tercero por medlo ¡rnpreso,
etectrónico, conferencias, pubticidad o cualgu¡er otra forma o medio, ya sea en
parte o en su coniunto. La obligación de conf¡denciat¡dad será durante la vlgencia
det contrato y subsistirá aún después de haber conctuido ta prestación de sus

servicios.

En caso de gue'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta dispos¡clón,
'EL ORGANISMO' se reserva el derecho de rescindir el presente contrato y
apt¡car [a pena correspondiente, con independencla de las demás acciones que
pueda eiercer en su contra.

Quinta. Supervlslón. - 'EL ORGANISMO', a través de los representantes gue
pa¡a tal efecto des¡gne, tendrá en todo tiempo e[ derecho de superv¡sar el
estricto cumpllmiento de este contrato, por lo que podrá revisar e inspecclonar
tas activ¡dades que desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. lmporte y forma de pago de los sewicios. 'EL ORGANISMO' pagará a
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', como importe por los servicios realizados, [a
cant¡dad de 510,992.5ó (Dlez m¡l noveclentos noventa y dos Pesos 5óllo0
Moneda Naclonal) mensuales, cantidad gue será dividida y pagada por
quincenas vencidas; asimismo, procederá a la retención del ¡mpuesto sobre la
renta (lSR), en los términos señaLados en la Declarac¡ón e). - del Apartado ll de
Dectaraciones; por lo que respecta a'EL PRESTADQR DEL SERVICIO'd¡chos
pagos se realizarán contra la prestación del servicio obieto det presente contrato.

Séptlma. - Relaclón contractuat. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no será
considerado en nlngún caso como trabalador de 'EL ORGANISMO', para tos
efectos de Las d¡sposiclones laborales y de seguridad social vigentes; no
adguir¡endo ni reconociendo 'EL ORGANISMO' alguna otra obligación gue no
sea la derivada del presente contrato.

Queda expresamente convenido que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' ut¡tlce
ayudantes o personal auxil¡ar en e[ eiercicio de sus actividades, atendiendo el
trabalo gue se le encom¡enda, d¡cho personaI dependerá exctusivamente de é1,

sin gue se estabLezca ningún vínculo entre'EL ORGANISMO'y el referido
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d) Será directamente responsable de tos daños y/o perluicios gue cause a'EL
ORGANISMO'y/o a terceros por su negligencla, imper¡cia o dolo en la prestación
de los servicios que se obtiga a realizar.

\-q7

t'r r'l r.l]^l 
L r



(D

x

DIF
DJ/DP PSP|/789 /2022

Zapopan_.n

personal, estando a cargo de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' todas las

responsabitidades provenientes de la utltización de los serviclos del personal gue

le auxitie y gue no sea puesto a su d¡sposición por'EL ORGANISMO', aun cuando
d¡chos servic¡os se presten en las instalaciones de 'EL ORGANISMO'.

Octava. Ptazo de eiecuclón (vlgencla). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se

obliga a ln¡c¡ar la prestac¡ón de sus servicios, a partir deLdÍa Ol prlmero y hasta el
3l trelnta y uno de dlciembre de 2O?2 dos mll velntldós, de conformidad con
lo estabtecido en el presente contrato; en el entendldo de gue este contrato no
podrá prorrogarse por el s¡mpte transcurso del tiempo, por lo que será necesario
cetebrar por escrlto uno nuevo que reúna todas y cada una de las formalidades
esenciates para su val¡dez.

Novena. - Modlflcaclones. E[ presente contrato podrá ser modiflcado o
adlcionado de común acuerdo, de conformidad con los términos estabtecldos
en la leglstaclón apllcable y, sóto serán válldas cuando hayan sido hechas por
escrito y flrmadas por las partes.

Déclma. - Termlnación antlclpada. 'Et ORGANISMO' podrá dar por terminado
antlclpadamente et presente contrato cuando así convenga a las necesldades
propias de'EL ORGANISMO'; sin necesidad de iust¡f¡car esta determinac¡ón, sln

nlnguna responsabitidad para él y s¡n que medie resotución o interpelación
judlciat, prev¡a notificación por escrito a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', dentro
de un térmlno no mayor de l5 qu¡nce dÍas naturates a la fecha que se determine
para tal terminac¡ón.

De igual forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por terminado
anticipadamente eI presente contrato, cuando asÍ convenga a sus neces¡dades
propias; previa notificación por escrito a 'EL ORGANISMO', mediante [a cual
justiflque la razón y dentro de un término no mayor de 15 guince días naturales a
ta fecha que se determine para tat terminación; misma que deberá ser aceptada
prevlamente por 'EL ORGANISMO' y para e[ caso de ser procedente d¡cha
term¡nac¡ón, las partes reallzarán los aiustes que correspondan, a fln de que e[ 'EL

ORGANISMO. pague a.EL PRESTADOR DEL SERVICIO. AqUEIIOS SCTVIC|OS

efect¡vamente prestados siempre que éstos sean razonables, estén deb¡damente
comprobados y se retacionen directamente con el ob)eto del contrato.

Déclma Primera. - 'EL ORGANISMO' en cuatqu¡er tlempo podrá suspender
temporalmente todo o en parte los servicios contratados por causas iustlflcadas,
sln que ello lmplique su terminación definitlva. El presente contrato podrá
continuar produclendo sus efectos legales una vez gue hayan desaparecido las

causas gue motivaron dlcha suspens¡ón.

Déclma Segunda. - Resclsión. 'Et ORGANISMo' podrá resc¡ndlr el presente
contrato, sin responsabitidad para ét, en los siguientes casos que de manera
enunciatlva más no limltativa se señatan:

a) S¡ 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' incumpte con cuatquiera de los
térmlnos y condic¡ones estabtecldos en eI presente contrato.
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c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" suspende lniustlficadamente los serv¡c¡os

cuando Las diversas d¡sposiclones aptlcabtes así to señalen

Déclma Tercera. - Caso fortulto y fuerza mayor. Ambas partes estarán exentas

de toda responsabltldad civil, en caso de retraso, mora e incumplimiento total o
parcial del presente contrato, deb¡do a causas de fuerza mayor o caso fortuito,

entendiéndose por esto a todo acontec¡m¡ento presente o futuro, ya sea

fenómeno de la naturaleza o no, gue esté fuera det dominio de [a voluntad, que

no pueda preverse y que aun prev¡éndolo no se pueda evitar. Pero a la parte a la

gue se [e presente cualquiera de las causas arrlba citadas, en cuanto le sea posible

debe notiflcar por escr¡to a la otra, o at término de dicha causa en forma
fehaciente. En tales casos. debe¡án revisar de común acuerdo el avance de los

trabaios para estabtecer tas bases det conven¡o de term¡naciÓn antlc¡pada.

Décima Cuarta. Leglstación apllcable.- Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO'. convlenen expresamente que por tratarse de un

contrato de prestac¡Ón de serv¡c¡os personales lndependlentes; someterse a [as

dlspos¡c¡ones a que se reflere elTltulo Décimo det L¡bro Qu¡nto y demás relativos

del Código Civltvigente en et Estado de Jatisco, por no ser apl¡cables las leyes en
materia [aboral.

Déclma Qulnta. - Competenc¡a y lurisdlcclón. Para todo lo retatlvo a la

¡nterpretación y/o cumplimiento det presente contrato, ambas partes convienen

someterse a tas Leyes y Jurisdicción de los Tribunales del Prlmer Partido Judiclal

del Estado de Jalisco, por Lo que renunclan a cualquier otro fuero gue por razón

de sus dom¡cilios presentes o futuros les tlegara a corresponder.

Prevla lectura y con pleno conocimlento del alcance tegat det contenldo det

presente contrato, las partes [o suscrlben, como originat; eL dia 0] primero de

d¡ciembre det año 2022 dos mitvelntldós, en eI Municlplo de Zapopan, Estado de

Jallsco.

Por'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'
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convenidas y conforme al programa de trabaio estipulado

Por 'EL ORGANISMO'
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






